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Ocho de marzo de dos mil veintidós 
 
AUTO SUSTANCIACION 
RADICADO Nº 2010-00481-00 
 

En el presente proceso Ejecutivo Laboral promovido por LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. en contra de DIEGO 

LUIS OCHOA DOMÍNGUEZ, se tiene que la parte ejecutante a través de correo 

electrónico, aporta constancia de radicación de los oficios N° 1114 y 1115, ante 

Bancolombia y Banco Agrario, mismos que se disponen incorporar al expediente y 

poner en conocimiento de las partes. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO.         
CERTIFICA: 

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.040 
              hoy 09 de marzo de 2022 a las 8 a.m. 
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